
 

Bogotá, agosto 19-2025 

 

 

El día de hoy, siendo las 10:00 am, en representación del grupo de Gestión Predial de la alcaldía 

local de Sumapaz y en el marco de nuestra competencia procedí a reunirme con el señor Santiago 

Pacheco, Corregidor de la vereda San Juan, para tratar el tema correspondiente a la recuperación 

del camino real ubicado entre las veredas La Unión y Granada,  donde el señor Ibardo Delgado y en 

la facultades asumidas desde su jurisdicción  MANIFIESTA, que los predios en mención no tienen 

escrituras, ni documentación alguna, ya que en su momento aproximadamente 30 -35 años  se 

realizó construcción de una carretera, debido a que el camino real iba en línea recta y por ser loma, 

se adecuó a conveniencia de la comunidad de manera aleatoria la carretera para el  beneficio de la 

comunidad, ya que cada predio aumentaba su tierra  en dos -tres metros, el señor corregidor de 

igual manera MANIFIESTA  que el señor Ibardo  y sus hermanos recibieron  herencia de sus ancestros   

ellos repartieron la herencia recibida, pero están  solicitando la recuperación del camino real. De 

todos los predios, son los únicos que presentan la inconformidad y con la familia torres con los 

cuales colindan  presentan inconvenientes, de igual manera el señor Santiago Pacheco(corregidor), 

informa no tener documentos pertinentes de los predios, el solicita que el DADEP es la entidad 

encargada de dar una certificación del camino real, para poder proceder a mirar que solución es 

viable para las partes, de lo contrario a otro actuar considera es ocasionar una problemática mayor 

a  la alcaldía local de Sumapaz y una posible denuncia en su contra a no ser que sea orden 

interpuesta por un juez de la república. 

El señor corregidor nos   invita    como alcaldía local   de Sumapaz a visitar los 

 predio en mención  para conocer  a fondo la problemática   con el tema del camino real y la carretera 

que se construyó para luego ir al DADEP  a solicitar la respectiva certificación 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

Egna   María Correa Diaz 

Abogada Equipo Gestión Predial  

 

 


